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COMCARPE S.A/ 

Guayaquil 22 de Mayo del 2017. / 

SEÑORA / 
REAL GAVILANES ANA DEL CARMEN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumple informar en la Junta de Accionistas de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE CARROS PERLA DEL PACIFICO COMCARPE S.A. de 

fecha 22 de mayo de 2017, se designó a GERENTE GENERAL de la misma 

por un periodo de 5 AÑOS, con la atribuciones constante en el estatuto 

social de la misma. - "777 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA de manera individual, en 

calidad de Gerente General en los términos constante en el estatuto social 

de la compañía 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 

ante el abogado Maria Tatiana Garcia Plaza, Notario Vigésima Tercera del 

cantón Guayaquil, a los 29 días del mes de Agosto del 2014 e inscrita en 

el Registro Mercantil de fecha 18/09 2014. 

Atentamente. 

  

- ¿ 

Jenniffer Maria Aviles Alarcon 

Secretaria Ad hoc 

RAZON: ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE CARROS PERLA DEL PACIFICO COMCARPE S.A. para el 

cual he sido elegido.- Guayaquil 22 de Mayo del 2017. 
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NUMERO DÉ REPERTORIO:22.921 
FECHA DE REPERTORIO:30/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:17 * 

7 
stro Mercantil de Guayaquil. Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: _ NS 

1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de, Gerente General, de. la, Compañía 

COMERCIALIZADORA DE CARROS PERLA DEL PACIFICO 

COMCARPE S.A. a favor de ANA DEL CARMEN REAL 

GAVILANES, de fojas 22.818 a 22.821, Registro de Nombramientos 

número 6.183, => 

ORDEN: 22921 

BORA o no. 
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AIN AA DEL CANTON GUAYAQUIL 
PU NRIOR DELEGADO 

  

Guayaquil, 01 de junio de 2017 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. [ 

1 

Ní 0114590 

  

 


